
CONVOCATORIA
PARA PARTICIPAR COMO AUTOR(A) DE CAPÍTULO EN LA SIGUIENTE

OBRA COLECTIVA꞉

“Retos globales de la educación꞉ internacionalización, 
interculturalidad, justicia e innovación”

En el marco de los retos planteados por la Agenda Educación 2030 y de los procesos de 
internacionalización e interculturalización de la educación superior, la Universidad de 
Guadalajara, a través del Centro Universitario de los Valles (CUVALLES)꞉

C O N V O C A

A la comunidad académica nacional e internacional en disciplinas relacionadas con las ciencias 
sociales y las ciencias de la educación, a que participen enviando resultados o avances de 
investigación que respondan a las orientaciones temáticas y cumplan con los requisitos de 
calidad académica esperada para ser considerados como capítulo de libro.

La obra tiene la finalidad de favorecer la investigación científica y tecnológica en la Universidad 
de Guadalajara, asumiendo el compromiso de propiciar la generación de conocimiento 
especializado en las diversas áreas disciplinares atendidas en la Red universitaria y, 
especialmente, con el objetivo de fomentar la producción científica de estudiantes de posgrado y 
personal académico e investigador. La obra se publicará bajo el sello editorial de la Universidad 
de Guadalajara, en español, en versión electrónica con ISBN, de acceso abierto y distribución 
gratuita.

La obra integrará los trabajos presentados en términos de esta convocatoria que se ajusten a las 
siguientes꞉

BASES

Público objetivo

Estudiantes de posgrado, investigadores, investigadoras y/o especialistas dentro y fuera de 
México, provenientes de instituciones públicas o privadas, en el ámbito de las áreas y disciplinas 
del conocimiento previstas en los ejes temáticos de esta convocatoria.

Secciones y temas

El libro colectivo por publicarse se rige por una visión transdisciplinaria; esto es, atiende a diversas 
líneas de investigación que constituyen los enfoques temáticos que derivan de las áreas del 
conocimiento elegidas en la presente convocatoria. El capítulo de libro podrá ser elaborado en 
autoría individual o coautoría y se deberá encuadrar en algunas de las dimensiones vinculadas a 
la educación internacional e intercultural, y a la justicia e innovación educativa que a ción 
seontinuac enlistan꞉

P A R T E  I ꞉  D i m e n s i ó n 
t e ó r i c o ‑ e p i s t é m i c a ꞉ 
Repensando las bases 
teóricas y epistémicas 
del proceso educativo y
sus implicaciones

• Epistemologías decoloniales en educación
• Epistemologías digitales꞉ Repensando el conocimiento en la era 

algorítmica
• Paradigmas emergentes en formación profesional
• Filosofías de la educación global e intercultural
• Enfoques críticos en pedagogía contemporánea
• Nuevas teorías del aprendizaje y aportes de la neuroeducación
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Se aceptan trabajos de corte empírico o teórico, así como propuestas de modelos, estudios y
experiencias de buenas prácticas y trabajos con enfoque de política y gestión. De manera 
general, todos los trabajo que puedan organizarse con problema, fundamentación, metodología, 
resultados (empíricos o analíticos) y conclusiones, que se desarrollen de manera rigurosa y que 
se ubiquen en alguno de los ejes del índice, tienen potencial para ser elegibles como capítulo.

Los temas enlistados son orientativos y se podrán aceptar propuestas afines o de enfoques 
similares siempre y cuando contribuyan claramente a los objetivos de la obra.

P A R T E  I I ꞉  D i m e n s i ó n 
político‑curricular꞉ Ejes 
t r a n s v e r s a l e s 
o r i e n t a d o r e s  d e  l a 
educación en los niveles 
macro, meso y micro

P A R T E  I I I ꞉  Dimensión 
normativa y de justicia 
educativa꞉ Nuevos retos 
para un modelo abierto 
de formación para todas 
y todos

P A R T E  I V  D i m e n s i ó n 
i n s t r u m e n t a l  y 
tecnológica꞉ Modelos y 
t e n d e n c i a s  d e 
aplicación en el ámbito 
educativo

• Modelos, marcos normativos y políticas para la educación 
internacional, intercultural o bilingüe

• Diseños pedagógicos y disciplinares para la 
internacionalización del currículo universitario

• Movilidad estudiantil y adaptación cultural
• Competencias interculturales en formación docente
• Educación para la ciudadanía global
• Hibridación cultural y procesos formativos
• Aprendizaje colaborativo e intercultural a distancia

• Tecnologías de asistencia y accesibilidad digital
• Condiciones institucionales para la justicia educativa y 

cognitiva
• Desarrollo de competencias socioemocionales
• Inclusión de estudiantes de pueblos originarios e indígenas
• Equidad en el acceso y vulnerabilidad socioeconómica
• Democratización de la educación superior y reducción de 

brechas
• Diseño universal para el aprendizaje y personalización 

inclusiva

• Implicaciones éticas y epistemológicas del uso de la 
tecnología en los procesos educativos

• Automatización de procesos educativos
• Analítica educativa (Learning Analytics)
• La inteligencia artificial generativa
• Tecnologías inmersivas como realidad virtual (VR) y 

aumentada (AR)
• Aprendizaje híbrido o semipresencial
• Microaprendizaje y gamificación
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Los interesados en presentar propuestas deberán primero deben enviar una propuesta con una 
extensión máxima de 800 palabras en donde describan cómo el trabajo propuesto está 
relacionado con los temas de la obra. La propuesta deberá incluir꞉

1. Nombre (s) de los autores y/o autoras, institución de origen y número ORCID.
2. Declaración del problema y objetivos del trabajo, incluyendo su pertinencia y la identificación 

de la temática y dimensión en la que se inserta el trabajo.
3. Breve argumentación de los marcos teóricos y/o conceptuales.
4. Resumen de la metodología aplicada o por aplicar, mencionando fuentes de datos, y técnicas 

de recolección y análisis. Se pueden incluir metodologías experimentales o descriptivas. 
5. Resumen de los hallazgos (en caso de tenerlos).
6. Reflexiones, propuestas o recomendaciones (según aplique).
7. Listado de las referencias en formato APA séptima edición.
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El resumen podrá enviarse en español o inglés, según el idioma en que se desee enviar la 
propuesta de capítulo una vez aprobada.

Las propuestas se deberán enviar en archivo Word editable en fuente Calibri 12 puntos, 
interlineado 1.5, márgenes 2.5 cm y justificado. El texto deberá integrar tablas y gráficas (si 
aplican), y referencias.

El autor principal enviará el documento al correo  gabriel.rangel@academicos.udg.mx
especificando en el asunto꞉ “LibroUdeG2026_Apellidos_Nombre(s)”.

La fecha límite para entregar propuestas es el 08 de marzo de 2026.

Los coordinadores editoriales analizarán las propuestas para identificar su pertinencia y 
congruencia con la temática del libro, y emitirán alguna de las siguientes posiciones꞉

 I. Aceptado para continuar
 II. Aceptado con adaptaciones sugeridas
 III. No aceptado

La aceptación de los resúmenes no garantiza la publicación de los trabajos en extenso.

Las personas autoras que decidan continuar con su participación, deberán de enviar el 
documento en EXTENSO de acuerdo a los siguientes criterios꞉

Originalidad y calidad académica

• Todas las aportaciones deberán ser originales e inéditas.
• Se aceptan trabajos en español o inglés.
• El trabajo no debe haber sido previamente publicado ni estar en proceso de revisión en otros 

espacios de divulgación científica.
• Los trabajos deberán demostrar rigor metodológico y relevancia académica.
• Tendrán cierta prioridad aquellos trabajos elaborados en conjunto estudiante‑

investigador(a).

Estructura requerida꞉

• Resumen en español꞉ máximo 200 palabras
• Palabras clave꞉ de 3 a 5
• Abstract en inglés꞉ máximo 200 palabras (omitir si el capítulo está escrito en inglés)
• Keywords꞉ 3 términos en inglés
• Introducción.
• Problema y fundamentación teórica
• Metodología aplicada
• Resultados
• Discusión
• Conclusiones
• Referencias bibliográficas꞉ Normas APA 7ma edición

Formato del documento꞉

• Tipo de letra꞉ Calibri, tamaño 12 puntos
• Interlineado꞉ 1.5
• Márgenes꞉ 2.5 cm en los cuatro lados
• Tamaño de hoja꞉ Carta
• Formato del archivo꞉ Microsoft Word (doc o .docx)
• Extensión máxima꞉ 7,000 palabras (incluyendo referencias bibliográficas)

http://gabriel.rangel@academicos.udg.mx
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Envío de propuestas꞉

• Los trabajos deberán enviarse a꞉ gabriel.rangel@academicos.udg.mx
• Cada autor podrá presentar un máximo de UNA propuesta
• Los archivos deberán nombrarse de la siguiente manera꞉
       Apellido_Nombre_TítuloAbreviado.docx
• Se deberá adjuntar también, como archivo separado, la declaración bajo protesta de decir 

verdad sobre la originalidad del trabajo firmada por todas las personas autoras del capítulo.

La fecha límite para la entrega de trabajos en extenso es el 30 de junio de 2026.

Los trabajos serán sometidos a un proceso de dictaminación por pares académicos a doble 
ciego, que podrá resultar en꞉

 a) Aprobado para publicación
 b) Aprobación condicionada꞉ Se otorgará un plazo máximo de 10 días hábiles para
 atender observaciones una vez enviado el dictamen correspondiente.
 c) No aprobado por las siguientes causas꞉

• Falta de concordancia con las líneas temáticas de la obra
• Incumplimiento de lineamientos editoriales y/o plazos de la convocatoria
• Detección de plagio, porcentajes de similitud o uso no declarado de inteligencia 

artificial generativa superiores al 25% del texto
• Trabajo previamente publicado parcial o totalmente

Publicación de la convocatoria꞉

Fecha límite de entrega de resúmenes

Resolución sobre resúmenes

Fecha límite para entrega de trabajos en extenso

Dictaminación por pares

Comunicación de dictaminación

Entrega de textos finales

Edición y corrección de estilo

Publicación

22 de enero 2026

08 de marzo de 2026

11 de marzo 2026

30 de junio de 2026

Julio ‑ agosto 2026

Agosto 2026

30 de septiembre de 2026

Septiembre – octubre 2026

Noviembre 2026

Publicación y derechos

Los autores de trabajos aceptados deberán꞉

• Firmar carta de cesión de derechos a la Universidad de Guadalajara y comprometerse a 
cumplir con los lienamientos editoriales necesarios

• Autorizar la difusión de la obra en formato impreso y digital

Consideraciones generales

Los casos no previstos en esta convocatoria serán resueltos por los coordinadores editoriales de 
la obra y, en última instancia, por el Comité Editorial del Centro Universitario de los Valles 
(CUVALLES).

http://gabriel.rangel@academicos.udg.mx
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Coordinación editorial꞉

Doctora en gestión de la educación superior por la Universidad de 
Guadalajara, Profesora‑investigadora del Departamento de Ciencias 
Sociales y Humanidades y directora de División de Estudios 
Económicos y Sociales del Centro Universitario de los Valles. Fue 
Coordinadora de Programas Internacionales en la Universidad de 
Guadalajara de 2005 a 2013, Coordinadora de la Maestría en 
Educación Superior Internacional del CUCEA de 2018 a 2025, asesora 
externa del Banco Mundial en 2016 y vicepresidenta de la Asociación 
Mexicana para la Educación Internacional en el bienio 2020‑2021. Es 
miembro del Sistema Nacional de Investigadores e Investigadoras 
(SNII) de la Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e 
Innovación (SECIHTI) y su línea de investigación es la gestión e 
internacionalización de la educación superior.

Dra. Magdalena
L. Bustos Aguirre

Es académico de tiempo completo en la Universidad Veracruzana y 
realiza un posdoctorado en la Universidad de Guadalajara. Posee un 
doctorado en Educación, una maestría en Economía y Negocios, y dos 
especializaciones en temas relacionados con la gestión universitaria 
y la internacionalización de la educación superior en universidades de 
Alemania. Se especializa en internacionalización de la educación 
superior, ciudadanía global y competencia intercultural, áreas donde 
desarrolla investigación científica y docencia en programas de 
licenciatura, maestría y doctorado. Es miembro del Sistema Nacional 
de Investigadores e Investigadoras (SNII) de la Secretaría de Ciencia, 
Humanidades, Tecnología e Innovación (SECIHTI).

Dr. Héctor Gabriel
Rangel Ramírez
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